
TETA ·SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870' 

ARANDUPY 

SÁMBVHVHA 


SECRETARIA 
 GOBIERNO'TETÁ"NACIONALREKUÁI 
NACIONAL 	 Jajapo llande raper:í: ko/aga guive
DECUIJURA 	 RESOLUCION SNC N° -+50 /2017 Construyendo el futuro hoy 

POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA SECRETARIA 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

Asunción, .-i S de octubre de 2017 

VISTO: 	 El Decreto N° 7133 del 18 de mayo de 2017 "POR El CUAL SE REGLAMENTA LA lEY N° 305112006, 
«NACIONAL DE CULTURA» Y SE REORGANIZA LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARIA 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA"; y, , 

CONSIDERANDO: 	 Que, el Articulo 27° del Decreto N° 713312017, establece: "Facúltase al Ministro Secretario 
Ejecutivo de la SNC a establecer otras direcciones, coordinaciones, departamentos, 
divisiones, secciones. o unidades ya sean técnicas o administrativas, que considere 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos, fines y principios de la SNC y disponer 
funciones y atribuciones. por medio de resoluciones, conforme con los recursos previstos 
en la Ley W 1535/1999 "De Administración Financiera del Estado" y a la ley Anual de 
Presupuesto. 

Que, la SNC tiene como misión "diseñar, regular e impulsar pollticas públicas; garantizar 
los derechos culturales de la ciudadanla; preservar, proteger y promover el patrimonio 
cultural en su diversidad a nivel nacional e internacional, con un equipo humano 
comprometido con un modelo democrático, con formación continua y reforzando la 
identidad y la soberanía nacional. A tal efecto y en base a las permanentes reuniones de 
los equipos técnicos de la Institución durante la elaboración del Plan Estratégico 2017 
2020, en post de lograr la mejora continua, se resolvió la necesidad de readecuar la 
estructura organizacional y funcional para lograr la complementación e integración de las 
distintas reparticiones de la SNC, asegurando una mejor organización institucional y 
orientada a (a prestación de servicios de calidad a la ciudadanía 

Que, el artículo 60 del Decreto N° 7133/2017 "Por el cual se reglamenta la ley W 
3051/2006, «Nacional de Cultura» y se reorganiza la estructura orgánica de la SecretarIa 
Nacional de Cultura (SNC) dependiente de la Presidencia de la República", instituye el 
cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como el jefe superior responsable de la conducción 
polltica de la SNC a quien se le asignan las funciones mencionadas en el Articulo 8° de la , 
Ley 3.051/2006, «Nacional de Cultura» 

POR TANTO, EN EJERCICtO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

EL MINISTRO DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


Artículo 1", - Establecer la estructura orgánica y funcional de la Secretaria Nacional de Cultura (SNC), tomando 
en consideración los Artlculos 5° y 27° del Decreto del Poder Ejecutivo N° 7133/2017. la cual queda 
integrada por las siguientes reparticiones: 

1. Nivel de Conducción Politica: 

a. Ministro Secretario Ejecutivo 

2. Nivel Órganos Consultivo, Descentralizado y Transitorios: 

2.1. Órgano ConsUltivo 

2.2.1 Consejo Nacional de Cultura (CONCULTURA) 

2.2. Órgano Descentralizado 

2.2.2 Fondo Nacional de la Cultura y las Artes (FONDEC) 
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POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA SECRETARíA' 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

2.3. Órganos Transitorios 


2.3.1 	 Comisión Nacional de Conmemoración del Sesquicentenario de la Epopeya Nacional (Ley N° 5529, 

del 24 de noviembre de 2015) 


2.3.1 	 Comisión Nacional de Conmemoración del Centenario de Augusto Roa Bastos (Ley W 5790, del 30 

diciembre de 2016) 


3. 	 Nivel de Dependencias de Asesorías y Apoyo: 


3,1 Dirección General de Asesoría Jurídica (DGAJ) 


3.1.1 	 SecretarIa 


3.1.2 	 Dirección de Asuntos Internos 

3.1.2.1 	 Departamento de Dictámenes 

3.1.2.2 	 Departamento de Investigación Preliminar e Instrucción Sumarial 

3.1.2.3 	 Departamento de Seguimiento y Monitoreo 


3.1.3 	 Direcci6n de Asuntos Externos 

3.1.3.1 	 Departamento de Investigación, Promoción y Seguimiento de casos 

3.1.3.2 	 Departamento de Instrucción Sumarial 
 ,
3.1.3.3 	 Departamento de Difusión y Soporte en Legislación Cultural 


3.2 	 Dirección General de Gabinete (DGG) 


3.2.1 	 Secretaria 


3.2.2 	 Coordinación General 


3.2.3 	 Dirección de Gabinete Ejecutivo 

3.2.3.1 	 Departamento de Expedientes 

3.2.3.2 	 Departamento de Gestión y Enlace Interinstitucional 


3.2.4 	 Dirección de Protocolo y Relaciones Públicas 

3.2.4.1 	 Departamento de Eventos y Protocolo 

3.2.4.2 	 Departamento de Relaciones Públicas 


3.3 	 Secretaria General (SG) 


3.3.1 	 Departamento de Mesa de Entrada y Recepción 

3.3.2 	 Departamento de Digitalización y Seguimiento 

3.3.3 	 Departamento de Producción Documental 

3.3.4 	 Departamento de Registro y Archivo de Documentaciones 


3.4 	 Secretaría Privada (SP) 
 ,3.4.1 	 Departamento de Enlace 

3.4.2 	 Departamento de Logrstica 


3.5 	 Asesorias Técnicas (AATT) 


4 	 Nivel de Dependencias de Administración, Gestión Especializadas, Tecnológicas y C·pp:~!im~~;-;:;;-~7.I:::N:A:-1L 

4.1 	 Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF) 


4.1.1 	 Unidad de Evaluación y Control Documentarío 
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4.1.2 Unidad de Apoyo Operativo 


4.1.3 Coordinación Administrativa y Financiera 


4.1.4 Dirección Administrativa 

4.1.4.1 Departamento de Suministro 

4.1.4.2 Departamento de Patrimonio 

4.1.4.3 Departamento de Servicios Generales 

4.1.4.4 Departamento de Transporte 

4.1.4.5 Departamento de Mantenimiento y Reparaciones de Edificios 


4.1.5 Dirección Financiera 
 ,4.1.5.1 Departamento de Presupuesto 

4.1.5.2 Departamento de Tesorería 

4.1.5.3 Departamento de Contabilidad 

4.1.5.4 Departamento de Rendición de Cuentas 

4.1.5.5 Departamento de Coordinación del SIAF 

4.1.5.6 Departamento de Recaudación 


4.1.6 Dirección de Contrataciones 

4.1.6.1 Departamento de Planificación y Convocatoria 

4.1.6.2 Departamento de Contratos 

4.1.6.3 Departamento de Archivo 


4.2 Dirección General de Planificación, Desarrollo e Innovación Cultural (DGPDIC) 


4.2.1 Unidad de Apoyo Operativo 


4.2.2 Sistema de Información Cultural del Paraguay 

4.2.2.1 Departamento de Generación, Acopio y Procesamiento de Estadísticas e Indicadores Culturales 

4.2.2.2 Departamento de Difusión de Datos y Patrocinio a la Investigación 


4.2.3 Unidad de Coordinación de Proyectos 


4.2.4 Unidad de Derechos Humanos 


4.2.5 Dirección de Planificación 

4.2.5.1 Departamento de Planificación Cultural, Programas y Proyectos 
 ,
4.2.5.2 Departamento de Monitoreo de Gestión Institucional 

4.2.5.3 Departamento de Evaluación 


4.2.6 Dirección de Descentralización 

4.2.6.1 Departamento de Enlace y Gestión Interinstitucional 

4.2.6.2 Departamento de Enlace y Gestión Departamental y Municipal 


4.2.7 Dirección de Cooperación Nacional e Intemacional 

4.2.7.1 Departamento de Cooperación Nacional 

4.2.7.2 Departamento de Cooperación Internacional 


4.3 Dirección General de Comunicación Estratégica (DGCE) 


4.3.1 Secretarfa 


4.3.2 Agencia Paraguaya de la Información 
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4.3.3 Direcci6n de Prensa y Difusi6n 

4.3.3.1 Departamento de Cobertura, Investigación, Redacción y Redes 

4.3.3.2 Departamento de Comunicación Intema 
 , 
4.3.4 Direcci6n de Producci6n Audiovisual e Imagen Institucional 

4.3.4.1 Departamento de Identidad Corporativa 

4.3.4.2 Departamento de Edición Audiovisual 


4.4 Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP) 


4.4.1 Departamento de Desarrollo y Bienestar del Personal 

4.4.2 Departamento de Control de Personal 

4.4.3 Departamento de Administración de Personal 


4.5 Dirección de Tecnologlas de la Información y Comunicación (DTICs) 


4.5.1 Departamento de Infraestructura y Operaciones 

4.5.2 Departamento de Sistemas de Infonmación 

4.5.3 Departamento de Seguridad TIC 


5 Nivel de Dependencias de Auditoría, Control y Transparencia 

5.1 Direcci6n de Auditarla Interna (DAI) 

5.1.1 Departamento de Auditorla Financiera 

5.1.2 Departamento de Auditoria de Gestión 


5.2 Direcci6n de Anticormpci6n (DA) 

5.2.1 Departamento de Detección e Investigación 
 ,5.2.2 Departamento de Promoción de la Integridad y la Transparencia 

5.2.3 Departamento de Acceso a la Información Pública 


5.3 Direcci6n MECIP 

5.3.1 Departamento de Diseño e Implementación 

5.3.2 Departamento de Control y Evaluación 


6 Nivel de Dependencias Misionales: 

6.1 Dirección General de Patrimonio Cultural (DG-PC) 


6.1.1 SecretarIa 


6.1.2 Coordinación General 


6.1.3 Unidad de Apoyo Operativo 

6.1.4 Direcci6n de Bienes Culturales (DBC) 


6.1.4.1 Departamento de Bienes Patrimoniales 

6.1.4.2 Departamento de Bienes Culturales 

6.1.4.3 Departamento de Capacitación y Difusión 


6.1.5 Direcci6n de Estudios, Antropologia, Arqueología y Paleontologla (DEAAP) 

6.1.5.1 Departamento de Estudios e lnfonmes 

6.1.5.2 Departamento de Cultura Inmaterial 

6.1.5.3 Departamento de Arqueologla y Paleontología 


6.1.6 Direcci6n de Museos (DM) 

6.1.6.1 Departamento de Curadurra y Producción 

6.1.6.2 Departamento de Diagnóstico Museográfico 
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6.1.6.3 Departamento de Difusión y Programas de Acceso al Público 

6.1.6.4 Museo Casa de la Independencia 

6.1.6.5 Museo Nacional de Bellas Artes 

6.1.6.6 Museo Bernardino Caballero 

6.1.6.7 Museo Dr. Gaspar Rodríguez de Francia de Yaguaron 

6.1.6.8 Museo Cabildo de Pilar 

6.1.6.9 Museo Cabañas de Caapucu 

6.1.6.10 Museo Campamento Cerro León de Pirayu 


6. 1.7 Dirección de Archivo Nacional (DAN) 
6.1.7.1 Departamento de Restauración y Conservación 

6.1.7.2 Departamento de Atención al Público 

6.1.7.3 Departamento de Servicios Archivlsticos 

6.1.7.4 Departamento de Procesos Técnicos 


6.1.8 Dirección de Biblioteca Nacional (DBN) 

6.1.8.1 Departamento de Colecciones 

6.1.8.2 Departamento de Procesos Técnicos 

6.1.8.3 Departamento de Hemeroteca 
 ,
6.1.8.4 Departamento de Conservación y Digitalización 

6.1.8.5 Departamento de Gestión de Bibliotecas Públicas 

6.1.8.6 Departamento de Agencia ISBN 


6.1.9 Dirección de Registro de Patrimonio (DRP) 

6.1.9.1 Departamento de Registro 

6.1.9.2 Departamento de Procesos Técnicos 

6.1.9.3 Departamento de Restauración de Bienes Muebles 


6.1.10 Dirección de Proyectos y Obras (DPO) 

6.1.10.1 Departamento de Fiscalización y mantenimiento de Inmuebles de la SNC 

6.1.10.2 Departamento de Diseffo y Desarrollo de Proyectos 


6.2 Dirección General de Diversidad, Derechos y Procesos Culturales (DG-DPC) 


6.2.1 Unidad de Apoyo Operativo 


6.2.2 Coordinación General 


6.2.3 Coordinación de Fondos de Cultura 


6.2.4 Dirección de Interculturalidad yAsuntos Indlgenas (DIAl) 

6.2.4.1 Departamento de Interculturalidad 

6.2.4.2 Departamento de Asuntos Indígenas 

6.2.4.3 Unidad de Proyectos Interculturales 
 ,

6.2.5 Dirección de Elencos Nacionales (DEN) 

6.2.5.1 Departamento de Producción 

6.2.5.2 Departamento de Gestión 


6.2.6 Dirección de Formación y Divulgación de la Diversidad Cultural (DFDDC) 

6.2.6.1 Departamento de Protección, Políticas y Medidas Culturales 

6.2.6.2 Departamento de Expresiones, Actividades, Bienes y Servicios Culturales 


Al
6.2.7 Dirección de Fomento a la Creación (DFC) 


6.2.7.1 Departamento de Promoción de la Creación 

6.2.7.2 Departamento de Gestión para el Desarrollo 


~ Juan A. omínguez 
Secre~~áiBralertl . 
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6.2.8 Dirección de Econom/a Cultural (DEC) 
6.2.8.1 Departamento de Producción y Circulación 
6.2.8.2 Departamento de Acceso y Consumo 

6.2.9 Dirección de Apoyo a Espacios Culturales (DAEC) 
6.2.9.1 Departamento de Centros y Espacios Culturales 
6.2.9.2 Departamento de Desarrollo Cultural 

6.2.10 Dirección del Audiovisual (DDA) 
6.2.10.1 Departamento de Promoción del Audiovisual ,
6.2.10.2 Departamento de Desarrollo del Audiovisual 

Articulo 2°._ 	 Encomendar a la Dirección General de Planificación, Desarrollo e Innovación Cultural a coordinar 
el proceso de ajuste final de los manuales de funciones y perfiles de cargos así como la elaboración 
de manuales de procedimientos, acordes a la nueva estructura orgánica y funcional, teniendo en 
consideración los macro procesos identificados en el MECIP, los cuales deberán ser puestos a 
consideración de la Máxima Autoridad a más tardar para el 31 de enero de 2018. 

Artículo 3°._ 	 Responsabilizar a todas las Direcciones Generales, Direcciones, Coordinaciones y Departamentos 
establecidas en el artIculo 10 de la presente Resolución a colaborar con la Dirección General de 
Planificación, Desarrollo e Innovación Cultural en el ajuste de los manuales de funciones y perfiles 
de cargos y en la elaboración de los manuales de procedimientos, teniendo en cuenta el plazo 
establecido en el articulo 2° para la presentación final de dichos documentos. 

Dejar sin efecto disposiciones anteriores que se refieran a la estructura orgánica de la Secretaria 
Nacional de Cultura que se contrapongan a lo establecido por la presente Resolución. 

Artfculo 5°._ 	 La presente Resolución será refrendada por el Secretario General de la Secretaria Nacional de 
Cultura. 

Artfculo 6°._ 	 Comunicar a quienes corresponda, registrar y cumplida, archiv;rr.) 

.~.. TFrÁ ~~\ !/ . • ~. J\RANDUPY (~:J.,W¡ , 
I SAMBYHYH'I "(~,,/ 
\ ~ SECRETARIA Secretaria General 

, '" 'N.t..Clor~At ,V'"' 1m~ DE CULTURA Ferna ao Gr~\~th 
Ministro - S retario Eje 
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